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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 167/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de Ara-
gón, por el que se aprueba el Reglamento de los apartamentos turísticos en Aragón.

Advertido error en el anexo II, Placa de Identificación, del Decreto 167/2013, de 22 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los apartamentos 
turísticos en Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 212, de 25 de oc-
tubre de 2013, se procede a continuación a su rectificación:

En la página 27430 donde dice:

ANEXO II
Placa de identificación

(Artículo 22)

Debe decir:

ANEXO II
Placa de identificación

(Artículo 22)


